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@ enviar a un amigo Noticias de Hoy

Los trabajadores autónomos suscriben un acuerdo
para impulsar el arbitraje 08-03-2007

La Asociación de Trabajadores
Autónomos (ATA) y la Asociación
Comunitaria de Arbitraje (ACAM)
han suscrito un acuerdo
mediante el cual promocionarán
el arbitraje como método de
resolución de conflictos

La Asociación de Trabajadores Autónomos (ATA) y la Asociación Comunitaria
de Arbitraje (ACAM) han suscrito un acuerdo mediante el cual promocionarán
el arbitraje como método de resolución de conflictos entre el colectivo de los
autónomos. En principio, más de medio millón de profesionales autónomos
asociados a ATA podrán beneficiarse de las ventajas de un procedimiento
más económico y rápido que la justicia ordinaria. De hecho, el acceso al
arbitraje ya viene contemplado en el futuro Estatuto del Trabajo Autónomo
que se aprobará antes del verano en nuestro país

De esta forma, ATA y ACAM firmarán un convenio de colaboración, con una
vigencia inicial de tres años, en las que se tendrán presentes los objetivos y
fines de ambas organizaciones. Con el objeto de garantizar el seguimiento de
este convenio, se creará una Comisión de Seguimiento y Ejecución de las
acciones, de la que formarán parte dos representantes de cada una de las
entidades firmantes.

En virtud del acuerdo, ATA pondrá a disposición de ACAM sus
infraestructuras y servicios y realizará acciones de difusión necesarias para
que sus asociados puedan conocer a fondo las ventajas de las soluciones
extrajudiciales. Para ello, se planificarán una serie de mesas redondas
presenciales para explicar a estos profesionales qué es el arbitraje y cómo se
puede aplicar en su actividad diaria en todo el territorio nacional.

Por su parte, ACAM pondrá a disposición de ATA su experiencia como Corte
Arbitral de cara a poder gestionar los litigios que surjan en ese colectivo con
motivo de la colocación de su cláusula arbitral en cualquier contrato que sea
susceptible de hacerlo. En principio, cualquier acuerdo entre las partes en
materia civil o mercantil puede llevarse a arbitraje si se siguen las directrices
de la última Ley de Arbitraje 60/2003.

Comentarios:
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Buscar
Valencia acogerá el Seminario
de Arbitraje de la Federaci
Europea de Colegios
notic ias ju rid icas
( 09-03-2007 12:09:29)

Valencia
Madrid, la
segunda
autonom
porcentaje de

empresas que incluyen en las
relaciones contractuales convenios
arbitrales vinculados ...
¡Atención abogados! Modificado
el Reglamento del Registro
notic ias ju rid icas
( 09-03-2007 11:51:42)

Hoy se
publicado en el
Bolet
del Estado
(BOE) el Real

Decreto 170/2007, de 9 de febrero,
por el que se modifica el Reglamento
del Registr ...
El Consejo General de la
Abogacía Española renueva
revista y su web notic ias jurid icas
( 09-03-2007 10:25:32)

El
General de la
Abogac
Espa
(CGAE)

renovado su revista y su p
para hacerlas más atractivas en el
diseño y más sencillas y c ...
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Gracia Morales. 09-03-2007/12:08:04
Desde lugo, fomentar la cultura de la colaboración y no la confrontación en
el Juzgado, que debe ser para el último supuest. Difundir y acercar el
conocimiento del arbitraje y las posibilidades de la Ley al ciudadano, en un
esfuerzo de todos los profesionales. Ofrecer arbitros con sólida formación y
garantía del servicio para no defraudar. Introducción de la claúsula en
contratos como práctica normal. tarifas razonables para no encarecer las
gestiones.Cambiemos lA CULTURA Y VEAMOS LA COLABORACIÓN COMO
SANA PRÁCTICA

Gracia Morales. 09-03-2007/12:07:57
Desde lugo, fomentar la cultura de la colaboración y no la confrontación en
el Juzgado, que debe ser para el último supuest. Difundir y acercar el
conocimiento del arbitraje y las posibilidades de la Ley al ciudadano, en un
esfuerzo de todos los profesionales. Ofrecer arbitros con sólida formación y
garantía del servicio para no defraudar. Introducción de la claúsula en
contratos como práctica normal. tarifas razonables para no encarecer las
gestiones.Cambiemos lA CULTURA Y VEAMOS LA COLABORACIÓN COMO
SANA PRÁCTICA

Salvador Maldonado. 08-03-2007/20:27:56
Bienvenido todo lo que sea descongestionar la justicia, desde luego. Picar?,
creo que es más lamentable acudir a cinco abogados y tener cinco
presupuestos diferentes para el mismo caso... Los Tribunales deben quedar
para los casos más graves y debemos desjudicializar nuestra vida. Arbitraje
si, pero con todas las garantias procesales. De todas formas, qué hace la
Administración para promocionarlo: NADA

Javier Escolano. 08-03-2007/20:00:34
Sin entrar en polémicas, desde luego. Pero un arbitraje es más rapido y
económico que cualquier procedmiento judicial. Los recursos de los
autónomos son muy limitados y no pueden ni deben alargar los procesos.

Rocío Muñoz. 08-03-2007/16:28:28
Creo que ya se ha dhcho aquí en anterioes ocasiones. El problema del
arbitraje es su coste ¿es este procedimiento accesible para un autónomo? De
lo contrario igual pica una vez pero no picará 2.
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( 09-03-2007 10:19:17)
Una
efectuada entre
abogados
ejercientes en
los Tribunales

revela que la preparaci
el rasgo que los abogados m
demandan a la O ...
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